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Resumen
El artículo analiza la actualización del cálculo de previsión de 
potencia	eléctrica	en	edificios,	motivada	por	 la	 ITC-BT-52	(re-
carga	de	vehículos	eléctricos)	y	la	Directiva	UE	2024/1275	(efi-
ciencia	energética).	Esta	nueva	normativa	incrementa	significa-
tivamente la potencia prevista al exigir más infraestructura de 
recarga para vehículos eléctricos. Como solución, se introduce 
el sistema de protección de línea (SPL), que mediante la ges-
tión de la carga permite moderar este aumento, aunque con la 
limitación de requerir equipos de un único fabricante. La trans-
posición de la directiva en mayo de 2026 hará obligatoria la 
actualización de estos cálculos.
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Potencia eléctrica, previsión, instalación eléctrica, vehículo eléctrico y 
cálculo de potencia.

Abstract
This article analyses the update to the electrical power 
estimation calculation in buildings, driven by ITC-BT-52 
(electric vehicle charging) and EU Directive 2024/1275 (energy 
efficiency).	 This	 new	 regulation	 significantly	 increases	 the	
estimated power demand by requiring more electric vehicles 
charging infrastructure. As a solution, the line protection 
system is introduced, which through load management allows 
moderating this increase, albeit with the limitation of requiring 
equipment from a single manufacturer. The transposition of the 
directive in May 2026 will make updating these calculations 
mandatory.
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Revisión de la potencia eléctrica en baja tensión con los cambios producidos por los vehículos eléctricos

La previsión de potencia eléctrica de 
una instalación es el pilar sobre el que 
se fundamenta su desarrollo posterior. 
Por ello, es importante basarlo en una 
previsión reglamentaria y coherente 
con las necesidades reales de la poten-
cia que demandará el suministro, adap-
tándose a las particularidades de cada 
caso concreto. La publicación del Real 
Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por 
el que se aprobó el actual Reglamento 
electrotécnico para baja tensión, sentó 
las bases del actual y vigente sistema 
de cálculo de dicha potencia. Sin em-
bargo, la publicación del Real Decreto 
1053/2014, de 12 de diciembre, por el 
que se aprobó la instrucción técnica 
complementaria (ITC)-BT-52, sobre 
recarga de coches eléctricos y la publi-
cación de la Directiva UE 2024/1275, 
relativa a la e!ciencia energética de los 
edi!cios, suponen un cambio impor-
tante del sistema que llevaba vigente 
desde el año 2002. De acuerdo con el 
artículo 35.1 de dicha directiva, el 29 
de mayo de 2026 se habrá traspuesto 
a la legislación española. Por ello, es 
preciso repasar de nuevo el sistema de 
cálculo de la previsión de potencia y 
actualizarlo.

La Directiva UE 2024/1275 cho-
ca frontalmente con el RD 842/2002, 
pues este considera renovación de 
importancia cualquier obra que afec-
ta a más del 50% de la potencia de la 
instalación, s/ITC-BT-04.3.2. Dicha 
directiva, en su artículo 2.22 ya con-
sidera reforma de importancia la que 
supere el 25% del valor del edi!cio o 
de la super!cie de la envolvente. Este 
criterio contradictorio entre la Direc-
tiva 2024/1275 y el Reglamento Elec-
trotécnico para Baja Tensión (RBT) 
dará problemas. El Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edi!-
cios (RITE, R.D. 1027/2007, de 20-
VII), sin embargo, ya adopta el criterio 
del 25% en su artículo 24.11.

La importancia que tiene el cálculo 
de la potencia eléctrica demandada por 
una instalación viene dada por varios 
motivos:
• Constituye el paso previo para cal-

cular las líneas de alimentación de la 
compañía suministradora y las inte-
riores del suministro.

• Resulta indispensable para dimen-
sionar el centro de transformación 
del que se alimentará la instalación, 
si es preceptivo. No hay que olvidar 

que de acuerdo con el Real Decre-
to 1048/2013, de 27 de diciembre, 
en su artículo 25.1, las instalaciones 
de nueva extensión de red, en baja 
tensión, de más de 100 Kw, pueden 
requerir la instalación de un nuevo 
centro de transformación. Que pa-
gará íntegramente el promotor del 
edi!co y cederá, obligatoriamente, a 
la empresa distribuidora de la zona.

• Garantiza que mientras se utilicen 
los receptores normales y hasta la 
máxima potencia prevista, no se va a 
producir una caída de tensión supe-
rior a la reglamentaria, ni una sobre-
carga de la instalación.

• Asegura que los aumentos de poten-
cia, previsibles, no van a obligar a 
realizar modi!caciones en la instala-
ción general del edi!cio o en la ins-
talación individual del usuario !nal.
La previsión de cargas queda regu-

lada en el artículo 12 del reglamento, 
en la Instrucción Técnica ITC-BT 10 
y en la ITC-BT 52, en el que se detalla 
la cuestión en lo relativo a la potencia 
de los suministros en baja tensión. En 
el articulado se !jan unos criterios 
muy generales y se remite a las ins-
trucciones técnicas complementarias 
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para normalizar los detalles técnicos 
de forma exhaustiva. Se trata del úni-
co sistema legal y reglamentario válido 
para realizar el cálculo, y no son ad-
misibles los cálculos efectuados por las 
empresas distribuidoras, en función de 
programas de su factura y que no sigan 
!elmente las normas que se exponen. 
Conviene realizar la comprobación 
caso a caso.

A continuación, se analiza al detalle 
la normativa. Para empezar, hay que 
ver lo que el reglamento considera lu-
gares de consumo. A continuación, hay 
que tener en cuenta los coe!cientes de 
simultaneidad que considera el regla-
mento, para, posteriormente, añadir 
las cargas de los servicios generales, 
garajes, locales, cargadores de coches 
eléctricos, o!cinas y los edi!cios in-
dustriales, si proceden.

a) Lugares de consumo
La ITC-BT 10 del Reglamento consi-
dera lugares de consumo a:
• Los edi!cios destinados principal-

mente a viviendas.
• Los edi!cios comerciales o de o!ci-

nas.
• Los edi!cios destinados a una indus-

tria especí!ca.
• Los edi!cios destinados a una con-

centración de industrias.
• Aparcamientos o estacionamientos 

dotados de infraestructuras para la 
recarga de vehículos eléctricos.

Grados	de	electrificación	de	las	
viviendas
La ITC-BT 10 del reglamento incluye 
dos grados de electri!cación de las vi-
viendas, denominados “básico” y “ele-
vado”. 

En la tabla 1 se resumen los tipos de 
electri!cación con sus respectivas par-
ticularidades en cuanto a super!cies y 
potencias.

El artículo 4 del reglamento estable-
ce las tensiones nominales en los pará-
metros de 230 V y 400 V, en función de 
si la alimentación es monofásica o tri-
fásica. Al aplicar estos valores de ten-
sión, se puede ver perfectamente que 
5.750 w corresponden a 25 A y 9.200 w 
a 40 A, ambos valores en suministros 
monofásicos. Estos valores son los mí-
nimos posibles, pero pueden ser supe-
riores. Ello condicionará las secciones 
de los conductores, no solamente por 
caída de tensión, sino también por la 
intensidad máxima admisible de estos. 

Los grados de electri!cación del nuevo 
reglamento se adaptaban exactamente 
a los escalones de potencia normaliza-
dos de los interruptores de control de 
potencia (ICP) de las compañías sumi-
nistradores de energía eléctrica. Esto 
ha devenido obsoleto con la publica-
ción del Real Decreto Ley 15/2018, 
de 5 de octubre, que, en su artículo 
16, autoriza a contratar, por debajo de 
15.000 w, la potencia en escalones de 
100 w, mucho más favorable para los 
usuarios. Las potencias normalizadas 
tenían su excusa en los ICP y sus esca-
lones de fabricación, pero actualmente 
con los contadores electrónicos pro-
gramables, han quedado obsoletas y, 
además, la curva de limitación de los 
contadores electrónicos no es tan sen-
sible como la curva de los ICP.

La clasi!cación de una vivienda en 
el grado de electri!cación elevado se 
realiza no solo por su super!cie cons-
truida, sino también en función de que 
se prevea instalación de calefacción 
eléctrica, aire acondicionado, electro-
domésticos de gran consumo como 
una secadora, carga de un vehículo 
eléctrico o si se incorporan o dupli-
can algunos circuitos como se detalla 
a continuación. Solamente con que 
se incorpore uno de los elementos de 
consumo citados o que se duplique uno 
de los circuitos, la instalación cambia 
directamente de grado de electri!ca-
ción básico hacia el de mayor poten-
cia y se trata de un valor mínimo; es 
la cifra que el proyectista o instalador 
autorizado debe tener en cuenta para 
la previsión de cargas y el dimensio-
namiento de la derivación individual, 
pero, en función de los consumos pre-
vistos, puede ser superior. El usuario 
!nal es libre de contratar la potencia 
que considere, hasta el máximo de di-
seño del grado de electri!cación pre-
visto.

En el caso de que la vivienda dispon-
ga de más de 30 puntos de alumbrado 
el circuito C1, se desdobla en dos. Este 
circuito se denomina de iluminación 
en la tabla 1 de la Instrucción Técni-
ca ITC-BT 25. El segundo circuito 
creado, que pasa a denominarse C6, es 
otro circuito de alumbrado gemelo del 
C1. La vivienda, en este caso, pasa di-
rectamente al grado de electri!cación 
elevado.

Si tiene más de 20 tomas de corrien-
te de uso general, el circuito se desdo-
bla en dos. El circuito C2 se denomina 

de tomas de corriente de uso general en la 
tabla 1 de la Instrucción Técnica ITC-
BT 25. Este segundo circuito pasa a 
denominarse C7 y, como en el caso an-
terior, la vivienda cambia de grado de 
electri!cación.

Cuando la vivienda disponga de 
un sistema domótico de automatiza-
ción, gestión de la energía y de segu-
ridad (circuito C11 según la ITC-BT 
25.2.3.2) pasa, sin más, al grado de 
electri!cación elevado.

En cualquiera de los casos en que se 
duplica alguno de los circuitos de ali-
mentación de cocina y horno (circuito 
C3), de distribución interna destinado 
a lavadora, lavavajillas y termo (circui-
to C4) o de alimentación de cocina y 
baños (circuito C5), la vivienda se con-
sidera de electri!cación elevada.

Si hay una toma o cargador de ve-
hículo eléctrico (circuito C13), pasa 
directamente a ser de electri!cación 
elevada, con la potencia mínima que 
conlleva.

Todo esto se incluye en el docu-
mento número 10 de la guía técnica, 
que redunda en lo regulado por la 
ITC-BT 25 del nuevo reglamento. 
Estos supuestos no son más que una 
trasposición de lo prescrito en el pun-
to 2.3.2 de la ITC-BT 25, en el que se 
describen los circuitos adicionales de 
una vivienda de electri!cación elevada 
respecto de otra con un grado de elec-
tri!cación básico.

Si se conoce el valor de la carga real 
de los elementos de consumo, se debe-
rá utilizar ese dato, si es mayor que el 
mínimo teórico. En el caso de vivien-
das y en función de los consumos reales 
que haya, se puede aumentar la poten-
cia de la instalación. Se deben añadir 
para ello más circuitos, siguiendo los 
criterios básicos de la ITC-BT 25 y los 
generales de la técnica del sector. 

Con respecto a la potencia de un 
edi!cio de viviendas, la tabla 1 de la 
ITC-BT 10 establece el coe!ciente de 
simultaneidad en función del núme-
ro de viviendas. Pero con la salvedad 
de que dicha previsión no es aplicable 
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Reglamento de BT de 2002
m2 Categoría Potencia W

< 160 Básica ≥ 5.750

≥ 160 Elevada ≥ 9.200

> 200 Elevada Libre (> 9.200)

> 200 Elevada Libre (> 9.200)

Tabla 1. Grados de electrificación.
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a las viviendas ni edi!cios con tarifa 
nocturna donde no hay simultaneidad, 
pues toda la potencia nocturna (acu-
muladores y ACS) se conecta a la vez y 
a la misma hora. No obstante, y como 
se verá más adelante, la guía técnica de 
la ITC-BT 52 estudia este tema con 
mayor profundidad.

Los coe!cientes de simultaneidad 
reglamentarios son de aplicación a to-
das las instalaciones eléctricas en baja 
tensión, de acuerdo con el artículo 2 
del Real Decreto 842/2002, de 2 de 

agosto. Esta norma tiene carácter bási-
co y, por ello, regula las bases mínimas 

de la totalidad de las instalaciones eléc-
tricas en todo el territorio nacional, 
derogando cualquier norma particular 
de las empresas suministradoras, aun-
que hayan sido aprobadas por el Mi-
nisterio de Industria o por el órgano 
competente en dicha materia de la co-
munidad autónoma correspondiente, 
en lo que se opongan a ella (Tabla 2).

En la ITC-BT 52.4.1 se establece el 
nuevo sistema de cálculo de la potencia 
del edi!cio. La fórmula prevista ad-
mite un coe!ciente de simultaneidad, 
unitario sin SPL y de 0,3 con SPL. En 
la guía de la ITC-BT 52 se aclara que 
el SPL es un sistema de protección 
de la línea general de alimentación 
(LGA), que en la ITC se obvia.

Dicha fórmula es:
 (1)

 (3)

Donde:
P1 = Carga correspondiente al con-

junto de viviendas obtenida como el 
número de viviendas por el coe!cien-
te de simultaneidad de la tabla 1 de la 
ITC-BT-10.

P2 = Carga correspondiente a los 
servicios generales.

P3 = Carga correspondiente a loca-
les comerciales y o!cinas.

P4 = Carga correspondiente a los 
garajes distinta de la recarga del vehí-
culo eléctrico.

P5 = Carga prevista para la recarga 
del vehículo eléctrico.

La diferencia está en el coe!ciente 
de simultaneidad de 0,3 que se aplica 
cuando hay SPL y unitario si no lo hay, 
al término P5, solamente a la parte de 
la carga correspondiente a los vehícu-
los eléctricos.

El SPL tiene que medir la intensi-
dad en la LGA del edi!cio y comuni-
carse con los cargadores de todos los 
vehículos eléctricos, mediante un sis-
tema de control, un router, un switch 
(si procede), para concentrar la llegada 
de los cables UTP, si son más que las 
salidas del router y cables UTP a cada 
cargador, de manera que se simulta-
neen y coordinen los ciclos de recar-
ga, sin sobrepasar nunca la intensidad 
máxima admisible de diseño. El SPL es 
un equipo que requiere transformado-
res toroidales en la entrada del edi!cio, 
colocados sobre cada fase de la LGA o 

sobre las barras de la centralización de 
contadores. Solamente si, en origen, 
desde el inicio del edi!cio, se colocan 
todos los cargadores de una única mar-
ca y con el sistema de comunicaciones 
del mismo fabricante, se puede instalar 
y conseguir que funcione. Los proto-
colos de comunicaciones impiden, de 
facto, utilizar equipos genéricos o de 
varios productores. Ello tiene ventajas 
e inconvenientes. Como ventajas des-
tacan:
• Optimiza la utilización de la instala-

ción del edi!cio. Recordemos que la 
LGA está protegida por los fusibles 
de la caja general de protección, que 
protegen contra cortocircuitos, pero 
poco frente a sobrecargas.

• Admite una instalación menos one-
rosa (descontando el precio del SPL 
y de la instalación) y de menor po-
tencia.
Entre los inconvenientes están los 

siguientes:
• Obliga a instalar un sistema comple-

to del mismo fabricante; es la única 
forma de asegurar que las comunica-
ciones funcionen.

• En caso de ampliaciones se tienen 
que realizar también con equipos 
del mismo fabricante y si han pasado 
unos años, es posible que su compa-
tibilidad ya no esté asegurada.

• Puede retrasar o impedir la carga 
completa de los vehículos eléctricos, 
durante el ciclo de carga normal, por 
exceso de consumo simultáneo.
La Guía Técnica del Ministerio 

de la ITC-BT 52 estudia este tema 
con mayor detalle y, aunque no sea de 
obligado cumplimiento, conviene es-
tudiarla a los efectos de diseño de las 
instalaciones. Así la guía técnica de 
aplicación de la ITC-BT 52 limita la 
potencia del circuito C13 en monofá-
sico a 9.200 w (32 A), para limitar los 
desequilibrios.

En su anexo 2, que desarrolla la 
previsión de cargas, introduce detalles 
que no incluye la ITC-BT 52. Distin-
gue entre potencia diurna y nocturna, 
y a esta última le aplica un coe!ciente 
de 0,5 que toma de los datos de consu-
mo agregados publicados por REE. En 
consecuencia, disminuye el valor de P1 
en un 50 % y las fórmulas (1) y (3) que-
darían de la siguiente forma:

 (4)
 (5)

Revisión de la potencia eléctrica en baja tensión con los cambios producidos por los vehículos eléctricos

Número de viviendas Coeficiente

1 1

2 2

3 3

4 3,8

5 4,6

6 5,4

7 6,2

8 7

9 7,8

10 8,5

11 9,2

12 9,9

13 10,6

14 11,3

15 11,9

16 12,5

17 13,1

18 13,7

19 14,3

20 14,8

21 15,3

22 15,8 

23 16,3

24 16,8

25 17,3

26 17,8

27 18,3

28 18,8

29 19,3

30 19,8

31 20,3

32 20,8

Tabla 2. Coeficientes de simultaneidad

1. A partir de la vivienda nº 22 se aplica la fórmula siguiente: P = 15,3 + (n-21) *0,5.
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Este coe!ciente de 0,5 puede servir 
para tener una idea, lo más aproxima-
da posible, de las posibilidades de uso 
de los cargadores, pero en ningún caso 
para ajustar, a la baja, la potencia previs-
ta del edi!cio.

Se excluye expresamente el caso de 
las viviendas con tarifa nocturna (no se 
les puede aplicar el coe!ciente de 0,5).

Este sistema, que puede servir como 
indicativo, puesto que guía técnica no 
modi!ca reglamento, ni siquiera tiene 
rango de legal, no puede utilizarse, en 
ningún caso, para justi!car una previ-
sión de potencia inferior en el edi!cio. 
Ni es su función, ni tiene soporte legal.

Hay una particularidad en el Regla-
mento de Baja Tensión que conviene 
destacar. El punto 3.1 de la ITC-BT 10 
al referirse a la carga de un conjunto de 
viviendas dice textualmente, re!rién-
dose a la previsión de cargas:

“Se obtendrá multiplicando la me-
dia aritmética de las potencias máximas 
previstas en cada vivienda por el coe!-
ciente de simultaneidad indicado en la 
tabla 1 según el número de viviendas.”

Para ilustrar lo anterior, se plantea el 
caso de un edi!cio de 20 viviendas: 10 
viviendas de 180 m2, por tanto de elec-
tri!cación elevada, y otras 10 de 100 
m2 y con grado de electri!cación bási-
co. La media aritmética de la potencia 
eléctrica de la totalidad de las viviendas 
del edi!cio será:

 (6)

A esta potencia media hay que apli-
carle el coe!ciente de simultaneidad de 
la tabla 1 de la ITC-BT 10, con lo que 
la potencia total del conjunto de vivien-
das, no del total del edi!cio, sería de:

 (7)

En el supuesto de que todas las vi-
viendas tuviesen el mismo grado de 
electri!cación, la solución es directa. 
Se multiplica la potencia según su gra-
do de electri!cación (o la superior que 
proceda si hay circuitos suplementa-
rios) por el coe!ciente de simultanei-
dad y se obtiene directamente el resul-
tado del cálculo. Hay que recordar que 
esto no es aplicable cuando hay cale-
facción con tarifa nocturna. 

Electrificación	de	los	servicios	
generales	de	un	edificio	de	
viviendas

Los servicios generales del edi!cio 
como el portal, las escaleras, los ascen-
sores, los grupos de presión y bombeo, 
las salas de calor y frío y otros usos ge-
nerales eléctricos se computarán por 
su potencia prevista y sin aplicar nin-
gún coe!ciente de simultaneidad.

Para estimar la potencia eléctrica de 
los portales y escaleras, la guía técnica 
del reglamento, en el caso de que no 
se conozcan los consumos reales, su-
giere una potencia de cálculo, para el 
alumbrado del portal, de 15 W/m2 si 
las lámparas son incandescentes y 8 
W/m2 si son de "uorescencia. Para las 
escaleras, estima 7 W/m2 en el caso de 
incandescencia y 4 W/m2 si el alum-
brado es "uorescente. Estos valores 
se pueden utilizar como indicativos, 
aunque prácticamente supone el mis-
mo trabajo diseñar la instalación que 
determinar las super!cies y hacer des-
pués la estimación de potencia. Tanto 
el alumbrado incandescente como el 
"uorescente han quedado obsoletos, 
los equipos led lo han sustituido todo 
y son de menor potencia (aproxima-
damente, el 50% de la potencia "uo-
rescente). De todas maneras, y hasta 
que el Ministerio actualice, como es 
su obligación, dichos parámetros, hay 
que tomar el menor de los valores re-
glamentarios previstos, aunque el con-
sumo led será inferior.

Electrificación	de	los	garajes
En el reglamento, se establece una po-
tencia mínima por m2 de garaje. En 
esta norma, para calcular la previsión 
de potencia de los garajes que tienen 
ventilación natural, se establece un va-
lor de cálculo mínimo por super!cie de 
10 W/m2 y de 20 W/m2 para los garajes 
que precisan ventilación forzada. Se 
!ja también un valor mínimo de 3.450 
W, con independencia de la super!cie 
del garaje y del sistema de ventilación, 
lo que no tiene nada que ver con la po-
tencia de carga de los cargadores de los 
vehículos eléctricos, que se determina 
aparte.

La Directiva UE 2024/1275, relati-
va a la e!ciencia energética de los edi-
!cios, considera insu!ciente el criterio 
del actual Código Técnico de la Edi!-
cación (CTE), de un punto de recarga 
por cada 40 plazas de garaje. Distin-
gue, en su artículo 14, entre edi!cios 
residenciales y no residenciales. Entre 
estos últimos realiza una nueva clasi-
!cación:

• Edi!cios residenciales nuevos o con 
renovaciones importantes que, si 
disponen de más de cinco plazas, de-
berán de tener:

 # Sistemas de conducción de ca-
bles para el 100% de las plazas 
(tubos o bandejas).

 # Cables para, al menos, el 50% de 
las plazas.

 # Al menos un punto de recarga 
para cada cinco plazas y si el edi-
!cio es de o!cinas, un punto por 
cada dos plazas.

• Edi!cios no residenciales existentes:
 # Sistemas de conducción de ca-
bles para al menos el 50% de las 
plazas.

 # Al menos un punto de recarga 
por cada 10 plazas.

• Si el edi!cio es de uso residencial 
nuevo o con una renovación impor-
tante y tiene más de tres plazas, se 
instalarán:

 # Sistemas de conducción de ca-
bles para el 100% de las plazas.

 # Cables para, al menos, el 50% de 
las plazas.

 # Al menos un punto de recarga 
(solo en nuevos edi!cios).

La situación actual es que el RD 
450/2022 (CTE) solo prescribe dispo-
ner de sistema de conducción de cables 
para el 100% de las plazas, sin cablea-
do. Pero a este criterio le queda, como 
mucho, hasta mayo de 2026.

Electrificación	de	locales	comer-
ciales	y	de	oficinas	

Para locales comerciales y o!cinas 
se toman 100 W/m2, con un mínimo 
de 3.450 w por local (independiente-
mente de su super!cie) y un coe!ciente 
de simultaneidad unitario.

Electrificación	en	edificios	
industriales
En el reglamento, la carga de los edi-
!cios destinados a industrias o a con-
centración de industrias se toma con 
un valor de 125 W/m2 de la norma 
anterior. Se establece, además, una po-
tencia mínima de 10.350 W por local, 
independientemente de la super!cie de 
la industria. Dado que el reglamento es 
de mínimos, se considera que la citada 
potencia es la más baja posible, inde-
pendientemente de que el consumo 
real pueda ser inferior. Esta potencia 
es la que se debe utilizar para dimen-
sionar la instalación, su acometida y 
la red de baja tensión, a no ser que se 
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conozca la potencia real y sea superior 
o la super!cie del local supere los 82,8 
m2, en cuyo caso el cálculo por área 
arroja un resultado mayor.

Una vez expuestos los datos de par-
tida y los detalles de la reglamentación 
vigente, se realizan una serie de casos 
prácticos. Se han ordenado de la letra 
A a la E y corresponden a un grupo de 
naves industriales, edi!cios de vivien-
das de electri!cación elevada y media 
o básica, un edi!cio de o!cinas y otro 
destinado a la concentración de indus-
trias, respectivamente. En cada apar-
tado se presentan tablas, una según el 
reglamento de 2002, otra que combina 
el reglamento anterior con la Directiva 
2024/1275 y una última según la guía 
técnica de la ITC-BT 52, de manera 
que se puedan apreciar claramente las 
diferencias.

A) Conjunto de naves industriales
Como primer supuesto, se plantea la 
previsión de potencia de un grupo de 
naves industriales que cuentan con un 
grupo de presión común que les sumi-
nistra agua potable, un grupo de bom-
beo de agua común para todas las na-
ves, un alumbrado exterior de la calle 
particular donde se encuentran y unos 
cargadores obligatorios ubicados en la 
vía pública. La potencia será la que se 

expresa en la tabla 3. Aunque las naves 
no están dotadas inicialmente de gara-
jes, hay que tener en cuenta, al desa-
rrollar el suelo industrial y sus espacios 
comunes, el Real Decreto Ley 29/2021, 
de 21 de diciembre, que en su artículo 
4 obliga a todos los estacionamientos 
existentes, con más de 20 plazas, a dis-
poner una estación de recarga cada 40 
aparcamientos, o fracción. Suponien-
do unas 20 plazas de aparcamiento por 
nave y contando con ocho naves, salen 
cuatro cargadores por ubicar en la vía 
pública. La siguiente pregunta es, ¿de 
qué potencia? 

La potencia de cada cargador y su 
simultaneidad no están detalladas en 
la ITC-BT 52. Solamente prescribe 
que utilicen los esquemas de carga 3 o 
4. Sin embargo, el mínimo valor pru-
dente que se puede tomar es variable. 
Reglamentariamente, cumpliría con 
un mínimo de 2.300 w, potencia muy 
adecuada para cargar un patinete eléc-
trico, o una moto eléctrica equivalente 
y la mínima posible para conectar un 
coche híbrido enchufable (los fabri-
cantes recomiendan unos 7 Kw). Con 
un coche eléctrico puro no hay casi ni 
para empezar a recargar. Los cargado-
res normalizados que se venden para 
sistemas domésticos son de 16 y 32 A 
(3.680 y 7.360 w). También se denomi-

nan modos 1 y 2, s/UNE-HD 60364-
7-722.3 puntos 3 y 4. Si se utilizan 
para carga particular, sin SPL, no es 
necesario un cable de datos. Si se ubi-
can en edi!cios de o!cinas, industrias, 
centros comerciales o similares, hay 
que comunicar cada cargador median-
te un cable UTP conectado a un rou-
ter, switch y un SPL, que supone unos 
600 $ + IVA adicional. Lo normal es 
que los cargadores se con!guren como 
TPV o Electromaps y para cualquiera 
de las dos opciones es preciso disponer 
de datos.

Para ver la potencia media de los 
cargadores que se instalan en las calles, 
se ha tomado el listado de cargadores 
autorizados en la provincia de León. El 
resultado es una media de potencia de 
cada equipo de 57,93 Kw y su distribu-
ción se incluye al pie en la !gura 1.

Si se toman estos valores como indi-
cativos, cada cargador de la calle debe-
ría de ser de unos 50 Kw. Con un valor 
muy inferior se cumpliría la normati-
va, pero no sería real. Por ello se asume 
el valor de 50 Kw por equipo para que 
sea operativo.

Para estimar la potencia de una 
bomba se puede aplicar la siguiente 
fórmula:

  (8)

61

Figura 1. Distribución de potencias de cargadores eléctricos ubicados en la vía pública.
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Donde:
P = Potencia de la bomba en kW.
C = Constante aproximadamente 

igual a 8 (incluye g [9,81 m/s2] y los 
rendimientos de motor, bomba, cables, 
etc.).

Q = Caudal en m3/s.
H = Altura manométrica en metros 

de columna de agua (si se tiene el valor 
de la presión en kg/cm2 hay que conver-
tirlo en metros de columna de agua, 1 
kg/cm2 % 10 metros de columna de agua).

De esta forma, se puede estimar la 
potencia de la bomba con una precisión 
su!ciente, a nivel de previsión de poten-
cia eléctrica.

B)	Edificio	de	viviendas	de	electri-
ficación	elevada
Como segundo supuesto, se calcula la 
previsión de carga de un edi!cio de vi-
viendas de electri!cación elevada y dota-
do naturalmente de los demás servicios 
comunes, como ascensor, locales comer-
ciales, portal, escaleras, garaje, sala de 
calderas y grupos de presión y bombeo. 
La potencia de los locales se calcula apli-
cando los valores máximos por super-
!cie. La de las viviendas en función de 
su grado de electri!cación (que también 
depende de la super!cie) y de los coe!-
cientes de simultaneidad reglamenta-
rios. En el caso de portales y grupos de 
elevación y bombeo, se han tomado los 
valores de carga real para uniformizar la 

comparación. 
Hay que recordar también que de 

acuerdo con la ITC-BT-52.2.3.2 párra-
fo 10º, cada cinco circuitos se protege-
rán mediante un interruptor diferencial 
diferente y el circuito C13 de recarga de 
vehículo eléctrico se protegerá con un 
relé diferencial independiente (s/ITC-
BT-25.2.3.2) de clase A, comúnmente 
llamados superinmunizados o protegi-
dos contra disparos intempestivos por 
armónicos, corrientes pulsantes, etc., e, 
incluso, considera la posibilidad de que 
sea de rearme automático. El único pro-
blema es su precio y si, además, es rear-
mable es todavía más caro (unos 500 $). 
Dicho circuito se protegerá aguas arriba 
mediante un interruptor automático de 
curva C (s/ITC-BT-52.6.3).

Para estimar la potencia de los ascen-
sores se puede acudir, de manera indica-
tiva, a la NTE-ITA, teniendo en cuenta 
que en un edi!cio de viviendas la capaci-
dad típica es de cinco personas y la velo-
cidad no suele superar 1 m/s, por lo que 
la potencia del ascensor rara vez excede 
los 11,5 kW. Las potencias y velocidades 
más usuales se pueden ver en la tabla 8. 
Véase la tabla 6.

Se ha añadido, en las tablas 4 y 5, una 
columna a la derecha, en la que se calcula 
la potencia según el método expuesto en 
la guía técnica de la ITC-BT 52. Como 
se puede ver, aplicando dicho cálculo, 
la potencia es inferior a la estipulada en 

el reglamento. Este valor puede ser útil 
para disponer de una potencia de carga 
nocturna indicativa mayor. En ningún 
caso se puede utilizar para minorar la 
potencia total prevista para el edi!cio.

La diferencia está en el número de 
cargadores previstos, que en función del 
CTE es de uno y, sin embargo, de acuer-
do con la Directiva UE 2024/1275 es de 
cinco, como mínimo.

C)	Edificio	de	viviendas	de	electri-
ficación	media	o	básica
Se producen muy pocas diferencias en-
tre los cálculos realizados de una y otra 
forma, principalmente a causa de los re-
dondeos de potencia de las viviendas y a 
la mayor carga del garaje (Tabla 5).

La diferencia está en el número de 
cargadores previstos, que, en función 
del CTE, es de uno y, sin embargo, de 
acuerdo con la Directiva UE 2024/1275, 
es de cinco, como mínimo.

D)	Edificio	de	oficinas
Para calcular la potencia de los ascen-
sores se puede recurrir de nuevo a la 
NTE-ITA. La potencia según que el 
número de personas sea de 8 o 15 pue-
de llegar a 18,5 o 29,5 kW o incluso más 
en casos aislados. Los ascensores de este 
tipo de edi!cios tienen más capacidad, 
suelen ser más rápidos y su número de 
maniobras es mucho mayor, por lo que 
su potencia es más elevada.
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Receptor Superficie	
M2 Nº

DIRECTIVA+RBT

Nº KW

RBT 2002

KW Potencia 
prevista w

Coeficiente	de	
simultaneidad Total Potencia 

prevista w
Coeficiente	de	
simultaneidad Total

Naves 680 8 680 125 1 680  680 125 1 680

Grupo de  
presión -- 1 1,5 Carga real 1 1,5  1,5 Carga real 1 1,5

Grupo de  
bombeo -- 1 1 Carga real 1 1  1 Carga real 1 1

Alumbrado 
exterior -- 1 10 Carga real 1 10  10 Carga real 1 10

Cargadores  
de vehículos 

eléctricos
 4 200 50 1 200      

Total = 892,5 Total = 692,5

Diferencia = 200 Kw

Tabla 3. Grupo de naves industriales
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 Norma Directiva + RBT DIRECTIVA+RBT RBT 2002 S/guía 
+ D.

Receptor Superficie	M2 Nº KW Potencia 
prevista w

Coeficiente	
de simulta-

neidad
Total Nº KW Potencia 

prevista w

Coeficiente	
de simulta-

neidad
Total KW

Viviendas 170 20 184 9.200 0,74 136,16  184 9.200 0,74 136,16 92

Garaje 
venti-
lación 

forzada 
(25 pla-

zas)

1.000 1 20 20 1 20  20 20 1 20 20

Locales 500 1 50 100 1 50  50 100 1 50 50

Portal y 
escaleras -- 1 2 Carga real 1 2  2 Carga real 1 2 2

Ascenso-
res -- 2 12 Carga real 1 12  12 Carga real 1 12 12

Grupo de 
presión -- 1 2 Carga real 1 2  2 Carga real 1 2 2

Sala de 
calderas -- 1 4 Carga real 1 4  4 Carga real 1 4 4

Grupo de 
bombeo -- 1 1,5 Carga real 1 1,5  1,5 Carga real 1 1,5 1,5

Carga-
dor de 

vehículos 
eléctricos

 5 18,25 3.650 1 18,25 1 3,65 3.650 1 3,65 18,25

Total = 243,91 Total = 227,66 183,5

Diferencia entre montar SPL o no = 14,6 K kW

Tabla 4. Edificio de viviendas de electrificación elevada

Receptor Superficie	
M2 Nº KW Potencia 

prevista w
Coeficiente	de	
simultaneidad Total Nº KW Potencia 

prevista w
Coeficiente	de	
simultaneidad Total KW

Viviendas 120 20 115 5.750 0,74 85,1  115 5.750 (3) 0,74 85,1 57,5

Garaje  
ventilación 
forzada (25 

plazas)

1.000 1 20 20 1 20  20 20 1 20 20

Locales 500 1 50 100 1 50  50 100 1 50 50

Portal y  
escaleras -- 1 2 Carga real 1 2  2 Carga real 1 2 2

Ascensores -- 2 10 Carga real 1 10  10 Carga real 1 10 10

Grupo de 
presión -- 1 1 Carga real 1 1  1 Carga real 1 1 1

Sala de  
calderas -- 1 2 Carga real 1 2  2 Carga real 1 2 2

Grupo de 
bombeo -- 1 1 Carga real 1 1  1 Carga real 1 1 1

Cargador de 
vehículos 
eléctricos

5 18,25 3.650 1 18,25 1 3,65 3.650 1 3,65 18,25

Total = 189,35 Total = 174,75 161,75

Diferencia entre montar SPL o no = 14,6 kW 

Tabla 5. Edificio de viviendas de electrificación básica
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Para facilitar el cálculo de la poten-
cia de los ascensores, se incluyen en la 
tabla 6 parte de los datos de la norma 
tecnológica de la edi!cación NTE-
ITA. Es muy raro encontrar ascensores 
de tipo superior al ITA-4 en edi!cios 
de viviendas donde normalmente se 
instalan los tipos 1 y 2. Los ascensores 
de tipos superiores son más frecuentes 
en los edi!cios de o!cinas o centros co-
merciales (Tabla 7).

E) Construcción destinada a la 
concentración de industrias
Las diferencias entre los resultados ob-
tenidos obedecen a la mayor potencia 
prevista para los cargadores. La diferen-
cia está en el número de cargadores pre-

vistos. De acuerdo con el CTE, se colo-
carán dos y en función de la Directiva 
UE 2024/1275 es de 25, como mínimo, 
lo que incrementa mucho la potencia del 

edi!cio. Si se coloca un SPL, la poten-
cia es un poco superior, pero no tanto. 
Probablemente compense la inversión 
(Tabla 8).

Receptor Superficie	
M2 Nº

DIRECTIVA+RBT

Nº KW

RBT 2002

KW Potencia 
prevista w

Coeficiente	de	
simultaneidad Total Potencia 

prevista w
Coeficiente	de	
simultaneidad Total

Oficinas	A 30 20 69 3.450 1 69  69 3.450 (2) 1 69

Oficinas	B 50 15 75 100 1 75  75 100 1 75

Locales 430 1 43 100 1 43  43 100 1 43

Garaje ventila-
ción forzada (50 

plazas)
1.000 2 40 20 1 40  40 20 1 40

Portal y escalera -- 1 2 20 1 2  2 Carga real 1 2

Ascensores -- 2 10 20 1 10  10 Carga real 1 10

Grupo de presión -- 1 1 20 1 1  1 Carga real 1 1

Grupo de bom-
beo -- 1 1 20 1 1  1 Carga real 1 1

Sala de calderas -- 1 5 20 1 5  5 Carga real 1 5

Cargador de ve-
hículos eléctricos 25 91,25 3,65 1 91,25 2 7,3 3,65 1 7,3

Total = 337,25 Total = 253,3

Diferencia entre montar SPL o no = 83,95 Kw
Si se coloca SPL, la nueva potencia pasa a ser de 273,375 Kw; la diferencia se minimiza.

Tabla 7. Edificio de oficinas. 

Tipo Carga (kg) Nº de personas Velocidad (m/s) Potencia (Kw)

ITA-1 400 5 0,63 4,5

ITA-2 400 5 1 7,5

ITA-3 630 8 1 11,5

ITA-4 630 8 1,6 18,5

ITA-5 1.000 13 1,6 29,5

ITA-6 1.000 13 2,5 46

ITA-7 1.600 21 2,5 73,5

ITA-8 1.600 21 3,5 103

Tabla 6. Características de los ascensores s/NTE-ITA.
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Todos estos cálculos pueden arrojar 
un valor de potencia que, al solicitár-
sela a la compañía distribuidora de la 
zona, la deniegue por ser muy elevada. 
En los últimos meses, estas empresas 
han denegado multitud de solicitudes, 
alegando falta de potencia o de capa-
cidad en la red, Sin embargo, queda 
una última solución: aplicar el cálculo 
de potencia de las normas particulares 
de las propias empresas distribuidoras, 
aprobadas por el Ministerio de Indus-
tria y disponibles en la web. Dicho cál-
culo viene a dividir entre dos el cálculo 
anterior y es la potencia que realmente 
implementan en sus redes, aunque al 
promotor le cobren otra diferente. De 
momento, es la última solución posible 
ante el monopolio territorial.

CONCLUSIONES
El sistema de cálculo de la previsión de 
la potencia eléctrica de los nuevos su-
ministros se ha modi!cado para adap-
tarlo a las necesidades de los vehículos 
eléctricos.
La potencia de los edi!cios aumenta 

considerablemente con la obligatorie-
dad de colocar los cargadores de los 
vehículos eléctricos. Sin embargo, si 
se instala un SPL, dicha potencia pre-
vista se mueve en unos valores mucho 
más contenidos, aun a pesar de que la 
instalación será más compleja.
La instalación de un SPL obliga a 
montar un sistema completo del mis-
mo fabricante; es la única forma de 
asegurar que las comunicaciones fun-
cionen.
En caso de ampliaciones, se tienen 
que realizar también con equipos del 
mismo productor y, si han pasado unos 
años, su compatibilidad ya no está ase-
gurada.
El sistema de reparto del SPL puede 
retrasar o impedir la carga completa de 
los vehículos eléctricos durante el ciclo 
de carga normal, por exceso de consu-
mo simultáneo.
No se puede pretender modi!car una 
ITC mediante una guía técnica; esa no 
es su !nalidad.
Se pueden utilizar las normas particu-
lares, aprobadas por el Ministerio de 

Industria, de las empresas distribuido-
ras, para minorar la potencia total del 
suministro.
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Receptor Superficie	
M2 Nº

DIRECTIVA+RBT

Nº KW

RBT 2002

KW Potencia 
prevista w

Coeficiente	de	
simultaneidad Total Potencia 

prevista w
Coeficiente	de	
simultaneidad Total

Locales indus-
triales 80 20 207 10.350 (5) 1 207 20 207 10.350 (5) 1 207

Local comercial 2.000 1 200 100 1 200 1 200 100 (1) 1 200

Garaje ventila-
ción natural (50 

plazas)
2.000 1 1 Carga real 1 1 1 20 10 1 20

Portal y escalera -- 1 2 Carga real 1 2 1 2 Carga real 1 2

Ascensores -- 2 14 Carga real 1 14 2 14 Carga real 1 14

Grupo de presión -- 1 2 Carga real 1 2 1 2 Carga real 1 2

Cargadores de 
vehículos eléc-

tricos
 25 92 3,68 1 92 2 7,36 3,68 1 7,36

Total = 518 Total = 452,36

Diferencia entre colocar SPL o no = 65,6 Kw.
Si se coloca SPL, la nueva potencia pasa a ser de 454 Kw; la diferencia casi desaparece.

Tabla 8. Edificio de concentración de industrias
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